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1.- Como quiera que el curador ad lítem designado en auto anterior, no 

compareció a la posesión de su cargo y justificó su imposibilidad de aceptar el 

cargo, en atención a lo dispuesto en el inciso segundo del art. 49 del C.G.P. se le 

RELEVA del mismo. 

 

 Se DESIGNA entonces como curador ad litem de REINALDO MURILLO a 

JUAN SEBASTIAN RUIZ PIÑEROS, quien deberá ser notificado en la dirección 

electrónica sebastian.ruiz@proyectatsp.com teléfono 313-8445894 y correo. 

Líbrense las comunicaciones a que haya lugar. 

 

 Sin perjuicio de las gestiones de secretaría, se exhorta a la parte actora para 

que procure la pronta concurrencia del curador designado para dar celeridad al 

trámite procesal. 

 

2.- Se requiere a la parte actora para que inicie las acciones pertinentes de 

notificación de la demandada OLINDA CENAIDA CALLEJAS. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

(Firma digital) 

     DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 
    Jueza 
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1.- Visto que, del certificado de tradición y libertad del mueble en mención, se 

desprende, que existe garantía real a favor de tercero, se hace necesario dar 

cumplimiento art. 462 del C.G.P., en consecuencia, se dispone citar al tercero 

acreedor prendario BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A., para 

que haga valer su crédito dentro de los veinte (20) días siguientes a su notificación 

personal, en proceso ejecutivo separado o en el presente proceso en ejercicio de la 

acción mixta. 

 

2.- Ordenar la aprehensión del vehículo cautelado con placas PLP-687, sin 

embargo, se PREVIENE al acreedor para que haga uso de la facultad contenida en 

el inciso final del numeral 6 del art. 595, como quiera que para el año en curso 

2019 no existe resolución de parqueaderos judiciales autorizados por el Consejo 

Superior de la Judicatura y además el art. 167 de la Ley 769 de 2002 fue derogado 

por el art. 336 de la Ley 1955 de 2019, con vigencia desde el 25 de mayo hogaño. 

 

3.- En tal sentido, de optar por dicha facultad y previo a oficiar a la SIJIN 

AUTOMOTORES para la aprehensión del vehículo, deberá constituir caución por 

la suma de $23.000.000.oo Mcte para responder por posibles daños que se causen 

al automotor y así mismo informe dirección de depósito o parqueadero para su 

traslado. Lo anterior, en el término de treinta (30) días, so pena de declarar el 

desistimiento tácito de la medida cautelar, de conformidad con el art. 317, numeral 

1 del C.G.P. 

 

4.- Se requiere a la parte actora para que en el término de treinta (30) días proceda 

a cumplir con la carga procesal requerida en el numeral anterior, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de la cautela respectiva, de conformidad con el 

art. 317 del C.G.P. 

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere cumplido el diligenciamiento de 

los oficios, se le requiere para que en el término de treinta (30) días proceda a 

notificar de la demanda a la parte accionada, so pena de la declaración de 

desistimiento tácito de la demanda, conforme al art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

(Firma digital) 

     DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 
    Jueza 
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